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   DR. EDGAR PATRICIO TERAN(G 

  

  

  

  

CONTRATO DE AUMENTO DE En la ciudad de San Francisco de 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ¿Capital de la República aeí 
  

    

ESVATUTOS 
  

OTORGADA POR: Ing. : EDWIN 
      

TUFIÑO MATEUS DOCTOR EDGRÍ 
  

    

TS 7 POR: S/. 2"000.000.00 AO der     
  

  

  

Di3 C. : ! bración de la bresente escritura 
  

Mm. Cl. Ll. 
  

  

  

  

  

PIO TI    

  

DA El combpareciente" 
ik mitos. 

  

  

10£0”estawci A j TORiToOr? ma led. legalmente cavaz para      
contratar y contraer obligaciones. a quien de conocerle, dov lez v me 
  

saicita que eleve a escritura pública la mimuta que me presén- 
  

a continuación es el si- 
  

  

ervter en su Resistro de 
  

Des va públicas, una de la cual consve la de aumento de Capital 
  

y reforma de estatutos de la Compañia TELECTRO. CIA. LfDA.. contenid: E
 

  

  

a 
en las siguientes clámsulas? PRIMERA-— COMPARECTENTE.— Comparece al 

crorgamiento de la 
  

  
BO MATEUS. en VEA LAS cn 
        e

 Legal le la Cenas Fia TELECTRO. 
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nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil, el mismo 

  

que se acompaña en” la reierida escritura.- Él compsreciente es 
  

  

    
de nacionalidad ecuatoriana. € 1s890..y” domiciliado en esta cindad 
  

    

ediante escritura nmública, 

  

  

opvecientos..ochénta.y. cinco? ante'la ¿novecient 
  

  

debidamente inscrita en el Registro 
  

constituyó 14 compañia TELECTRO. con un 
A 

el mismo año, $e Mercantil, 
  

capital Social de un millón de sucres. TERCERA-— AUMENTO DE CAPIYAL.-— 

  

Mediante acta de Junta General Universal. realizada el tres de junio de. 

  

mil novecientos noventa y siete. se resuelven eumentar el carital 

  

social de la compañia de un millón de sucres a la cantidad de DOS 

  

MILLONES DE  SUCRES. con el avorteó.; ER 1 
AA O 

  

  

socios.renunciando loss restantes a su derecho de preierencia. como 
e 
  

£ CUARFA--—AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL     consta en el acta prenombrada 
  

REFORMA DE ESPAYYPOS.- Mediante el acta de Junta General prenombrada, 
  

se resuelve ampliar el objeto social de la commañia, y reformar el 
  

esstatuto en loss uuntos referentes al aumento del cavital y le 
  

ampliacion de las actividades de la compañia. vara lo cual me remito al 
  

acta respectiva en la cual consta vormenirizadamente las reformas 
  

referidagí QUINIA.— DECLARACION .- Declaro como representante legal de 
  

la compañia y con la sutorización de los socios en Junta Genera 
  

Universal que procedo a realizar el _Axmento de cavital y las reformas 
  

E que se trataron en dicha junta 4 Usted señor Noxario agregará las demás 
  

cláusulas de estilo. necesarias vara la a del presente 
  

  

  

Colegio de Abogados de tWuito número matro mil ematrocie 
  

A
 

Y m b 10 7 E po
 

et S +
 Dm 3 e vro".- Haste aquí la minuta me queda elevada 
    todo su valor legal.- Para la celenración de la. rresente escritura   
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una de sus partes Y. para constancia, firman: ri, Y 

, nia de todo lo cual. doy fe. 
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Á EDEN anto TUELÑO MATEUS 

  

Co 140426 805-3, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
26 | 

    
  

28 L 

   

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑTA 

TELECTRO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día tres de junio de mil novecientos 

noventa y siete, a las seis de la tarde, en el local de la com 

pañía, ubicado en la Urbanización Eloy Alfaro, calle Pucará,lo 

te N* 110, de esta ciudad, se reunen todos los socios de la em 

presa: 1. Ing. Edwin Guillermo Tufiño Mateus,»propietario de Eze 
qé 

novecientos 'ochenta participaciones 980%. Mauricio Jayiér” 

Tufiño Mateus, propietario, Jde diez participaciones (10) y 3. 
7 

el señor Gendry Oliver Yállacis Aguilar, propietario de diez - 

participaciones (10); Éódas ellas de mil sucres cada una, dan- 

do un total de mil participaciones Eon e representa el 

total de los aportes que tiene la compañía; en tal virtud reu- 

nido, el 1003. del capital social, por unanimidad resuelven cons 

  

puntos como c orden del día: 

1. AUMENTO DE: CAPITAL DE LA COMPAÑIA e 

2. AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL e . . 

REFORMAR EL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EN LOS PUNTOS INDICA 

DOS. e 

Verificada la lista de los socios, y aprobado el orden del día, 

se da inicio a la Junta, presidendo para ello el señor Presi- 

dente de la compañía y de la misma manera como secretario el - 

señor Gerente de la misma. :s” 
/ ea 

Acto seguido, la presidencia pone a consideración el primer pun 

to del orden del día. Después de varias deliberaciones se re- 

suelve realizar el aumento de capital puesto que este incremen- 

to es de vital importancia para el desarrollo de la compañía y. 

con esto se superaría la causal de disolución que pesa sobre -: 

la compañía, quedando de acuerdo que la única persona que tie- 

ne > posibilidades para realizar este aumento es el señor inge- 

  

te manera: 

   

O 
A 

¿7



  

nr, 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

     
. : DEL AUMENTO A 

. CAPITAL. - AUMENTO. e A EN 
SOCIOS . . ANTERIOR , NUMERARIO o, sx 

EDWIN TUFIÑO 980. 0% 11000. 000 1980, Po > ee 
MAURICIO TUFIÑO 10.000 e. 20 10.000 107 
GENDRY VILLACIS 10. 000 0 10.000: 10 

  

  

reales. 

- De la misma manera se reforma el artículo del capital social el 

  
    

   
   

      

   

vd se procede.a reformar el objeto, intercalando el siguien 

lo o . . 

ICULO TERCERO.- Objeto E a det. 

5 mas? — 

1eas7 reali?     

  

   

no prohibido por la Ley, se dedicará a la agroindustria, se dedi 

cará a'la actividad turistica en todas sus fases, realizará cons 

trucciones de toda clase de obra civil, incurcionará en todo lo 

relacionado con la compra venta comercialización de edificios ¿CA y 

Eg



  

sas, y en general todo bien inmueble, es decir podrá realizar 

toda clase de actividades en el campo inmobiliario; se. dedica 

rá al transporte aereo, marítimo, fluvial, tefrestre, este últi 
ITA - 

mo se lo realizará a traves de terceros% se dedicará a las ac 
a + E . es z => 

tividades industrialés7="minera"'agricolta, -psicola.Para desa-: 

rrollar estas “actividades en su debido tiempo la compañía ob- 

tendrá los debidós permisos a las instituciones Públicas que 

se requiera. E 

Se autoriza al Representante Legal que realice lo resuelto.»,” 

Sin otro punto que tratar los socios aprueban el contenido de 

esta acta por -unanimidad, y se procede a la redacción de el - 

acta respectiva, para esto firman todos los“socios que se han 
, a ' 

e reunido en junta general universal Ea 

- : E 

A 
Y... ¡5 
MAURICIO TUFÍNO 

se” 
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G rv vimacisf 
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Señor 
REGISTRADOR MERCANTIL 
Presente 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted, para solicitarle muy 

| , . Comedidamente, se digne expender un certificado, en. La A 28    
   

  

  
GN dique el nombramiento de “Gerente General 
1) SESTELECTRO:: ¡Ciasybtdararfavorado le Edwin Fufi ufil 

- nombramiento inscrito con fecha 23 de Septiembre de le 1985, con 
número 4171 del Registro de nombramiento, tomo 116. 

Por la atención. que se dé a la presente, le anticipo mis cordiales 

¿ saludos. 

- Atentamente, a 

  

  

    
      

      

   

  

   
   

de Septiem 
tomo. lib, 
Compañia. 

EDWIN TUFIRO * 

ejercerá 

de la 'Compañ 

mil novecientos 

    

 



  

  

  

  

   

    

TRECCION CEHAL OZ HEGETRD CIL, 
IDENTIFICADAS Y CEDULACION 

= DOBRE 11.5, - 
QUITO -PLOHINCRA.. 

    

OEL ECUADOR 

  

    

  

O ILACIS- 

  

   

  

Se - otorgó, :: ante: “mí y en te de 

Zo -CUPIA. CERTIFICADA, 

  

ello confisro ésta. JE 

firmada ' y. “sellada en * los mismos “lugar y fecha de su 

otorgamiento.-' 
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"RAZON. Em esta Techa se toma ota al margen 0e da Matriz de la 

  

¿Sécritura publica que antecede de la resolución número noventa y siete 

  

punto ano punto uno punto uno, mii setecientos ochenta y tres, de 

  

veintiuno de ¿julio de .míl novecientos noventa y siete, de la 

  

Superintendencia de Compafrias.- En la ciudad de Quito, a los cuatro días 

  

del mes de Ágosto de aid novecientos noventa y siete, 

  

  

EL AA 

- = 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

: naa Efe ; 

Da Edoca Peivicio Serán E 
A o 

== Mo EGELE Quinto 

> Quite 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



"spp" 

RAZON: Dando  cunmplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Companias mediante Resolución número 97. Ll.da1.1478 3%, dictada el 

veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y siete tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública celebráda ante el 

Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Sexto del Cantón Quito, 

cuyos archivos, $e encuentrari actualmente a mi cargo, de fecha 

doce de agosto de mil novecientos ohenta y cinco del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia TELECTRO Ula. Ltda, 

de la aprobación hecha por la Superintendencia de Companíias.” 

Quito, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

   

  

NOTARIO SEXTO D MW QUITO     

E, = Ftoton Vatlajo E 
NOTARIO exar 
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REGISTRO MERCANTIL , ve 
DEL CANTON QUITO te SEP a 0 9 

ta Techayqueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número MIL. SETECIENTOS OCHENTA Y TRES, de SR. INTEMDENTE DE 

AS DE QUITO, de 21 de julio de 097, bajo el número 
del REGISTRO MERCANTIL, —Tomo  12%8..- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 1186 del REGISTRO MERCANTIL de 

veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, a Fs, 

2428. Tomo 116..- Queda archivada la segunda copia Certificada 
de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAFITAL, y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la Compañia " TELECTRO CIA, LTDA...“ Otorgada el 

14 de julia de 1997, ante la Notaria QUINTA del cantón Quito, 

DR. EDGAR  FATRICIO TERÁN Gs. Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada resolución de 
conformidad a lo esteflecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado ef el Registro Oficial 872 de 29 de agosto 
del mismo «Ro. ./S8 anotó en el repertorio bajo el número 

2113. . Guitos veinte y ocho de agosto de mil novecientos 

noventa y siete El REGISTRADOR.- 
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TA az 

REGISTRADOR ela bid DÉL! * yCANTON— QUITO ¿4 
x, IS e 

  


